
���

�&DSÈWXOR���

(O�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO�GH�ERVTXHV�QDWLYRV��
GH�5ÈR�1HJUR
8Q�HMHUFLFLR�JHQHDOÎJLFR�HQ�FODYH�HVFDODU

&RQVWDQ]D�&DVDOGHUUH\�=DSDWD

���,QWURGXFFLÎQ�

La Ley de Bosques Nº 26331, sancionada en el año 2007, 
es la primera ley de presupuestos mínimos de protección 
ambiental, ggura que quedó establecida en el artículo 41 
de la reforma constitucional de 1994, pero también es la 
primera ley de ordenamiento territorial de alcance na-
cional. En efecto, propone al Ordenamiento Territorial de 
los Bosques Nativos (OTBN) como el instrumento a través 
del cual zonigcar el territorio cubierto con bosques nati-
vos según tres categorías de usos: Categoría I. Rojo: secto-
res que deben conservarse, sin ningún tipo de explotación; 
Categoría II. Amarillo: sectores que no deben desmontarse, 
pero se pueden explotar de manera sostenible; Catego-
ría III. Verde: pueden desmontarse parcial o totalmente. 
A su vez esta zonigcación, que debe realizar cada provincia, 
debe hacerse siguiendo una serie de “criterios de sustenta-
bilidad ambiental” establecidos en la ley y además imple-
mentando mecanismos de participación social. 
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Esta concepción del Ordenamiento Territorial (OT) pre-
sente en la ley está en línea con una perspectiva de gestión que 
propone tomar al territorio como “unidad de observación, 
actuación y gestión para la planigcación estatal” (Schneider 
y Tartaruga 2006: 71). Se plantea que la mirada territorial 
habilita una gestión pública “cohesionada y coherente que 
tenga al territorio como punto de encuentro, a partir del 
cual sea posible la coordinación de las diferentes políticas 
con impacto territorial y la cooperación inter-territorial” 
(Massiris Cabeza, 2008: s/p). Es decir, el OT se comprende 
tanto como instrumento privilegiado de política intersec-
torial (Massiris Cabeza, 2008; Rifo, 2013), como uno de 
cohesión social, una herramienta capaz de disminuir o in-
cluso eliminar el conhicto entre los variados intereses socia-
les, que muchas veces se excluyen mutuamente. 

Ahora bien, ¿qué otros sentidos de ordenamiento se en-
cuentran en la Ley de Bosques 26331?1 ¿Cuáles han sido las 
condiciones de posibilidad de esta incorporación del OT en 
una ley de presupuestos mínimos de protección ambiental? 
Estos son algunos de los interrogantes que fuimos formu-
lando en una investigación más amplia sobre el proceso de 
OTBN de Río Negro. Dicha investigación, realizada en el 
marco de una maestría en políticas ambientales y territo-
riales, partió de una pregunta por las formas en que los ma-
pas de OTBN, en tanto resultado de procesos participativos, 
habían logrado “armonizar” los intereses de los diversos ac-
tores que participaron (Casalderrey Zapata, 2020). Para de-
cirlo de otro modo, la pregunta era por los límites y alcances 
del OT para lograr el tan ansiado consenso, prestando espe-
cial atención a las técnicas cartográgcas implementadas. En 
ese marco, el análisis que aquí traemos busca entonces ras-
trear las condiciones de posibilidad del OTBN de Río Negro 

1��� En�lo�sucesivo�por�“Ley�de�Bosques”�hacemos�referencia�a�la�Ley�26331.�
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haciendo su genealogía. Es decir, insertándolo en una red 
de sentidos de OT más amplia y heterogénea de lo que ex-
presa el texto de la ley. Hacer esto ayudó a entender ciertos 
conhictos que se visibilizaron en el proceso de OTBN y que 
tenían que ver con interpretaciones disímiles tanto sobre el 
objetivo que debía tener dicho proceso, como de los medios 
para lograrlos. 

Esta tarea, creemos, es especialmente importante cuan-
do lidiamos con políticas ambientales, como lo es la Ley 
de Bosques, pues el discurso ambientalista tiene una fuer-
te tendencia universalizante. A través del ejercicio ge-
nealógico buscamos aportar a desnaturalizar lo que Erik 
Swyngedouw ha denominado como una planigcación 
despolitizada (2011), ya que nos permite develar cómo las 
prácticas y discursos de cualquier período histórico son 
producto tanto de rupturas como de continuidades con 
respecto a los períodos previos (Foucault, 1970, 1996). Al 
desentrañar los sentidos que permean y que congguran las 
formaciones discursivas actuales, cuáles han sido retoma-
das y cuáles han sido dejadas de lado, vemos las luchas, las 
decisiones precisamente políticas que subyacen a la cong-
guración actual.

Sin embargo, consideramos que a este enfoque genealó-
gico es necesario añadirle una perspectiva espacial, pues 
los conocimientos tienen procedencias no solo históricas, 
sino también espaciales. Al decir de Carlos Walter Porto 
Gonçalves, todo conocimiento está geo-históricamente 
situado (2002). Aquel que se pretende universal lo hace, 
precisamente, porque busca borrar su adscripción terri-
torial. Es decir, hay que relevar el cuándo, pero también 
el dónde. Dicha perspectiva espacial creemos que puede 
operativizarse a partir de la delimitación de escalas. Así, la 
reconstrucción histórica se hará partiendo desde la escala 
provincial —la política forestal de Río Negro— tratando de 
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identigcar desde ahí los otros territorios (escalas que van 
desde lo municipal a lo global) con los que dialoga.

���$OJXQRV�DQWHFHGHQWHV��OD�GDVRFUDFLD�\�SROÈWLFD�IRUHVWDO

La región andina de Río Negro goza de una larga histo-
ria de gestión ambiental. Tan solo basta recordar que fue 
aquí donde se proyectó, hacia 1903, la creación del primer 
parque nacional que gnalmente se materializó en lo que 
hoy es el Parque Nacional Nahuel Huapi (PNNH). Tal vez 
menos conocido sea el hecho de que antes que parque na-
cional, hubo en la región reservas forestales. En efecto, la g-
gura de “reserva forestal” aparece por primera vez en 1903, 
de la mano de la Ley de Tierras 4167, aunque ya existía 
desde 1898 una Ogcina de Bosques y Yerbales dentro del 
Ministerio de Agricultura de la Nación (Fernández, 2015). 
Existían inspectores de bosques en los territorios nacionales, 
encargados, entre otras cosas, de la extensión de permisos 
para extracción maderera, que sostenía una industria fores-
tal de importante impacto económico tanto en la región del 
Nahuel Huapi como del Valle Nuevo (Mendez, 2010).

Esta ggura de “reserva forestal” ya implicaba algún tipo 
de ordenamiento, en tanto supone, incluso al día de hoy, 
una delimitación territorial de acuerdo a un uso deseable. 
Lo mismo puede decirse de la política de parques naciona-
les, que se consolidaba en 1934 con la Ley 12103.2 Sin em-
bargo, dado que lo que aquí proponemos es una genealogía 
de una ley de ordenamiento de bosques, que se propone se-
parada de la política de parques nacionales, elegimos dejar 

���� /D�FUHDFLÎQ�GH�XQ�SDUTXH�QDFLRQDO�\D�HVWDED�SUR\HFWDGD�GHVGH�������FXDQGR�)UDQFLVFR�3��0RUHQR�
OH� GHYROYLÎ� DO� (VWDGR� QDFLRQDO� WUHV� GH� ODV� YHLQWLFLQFR� OHJXDV� TXH�HVWH� OH� KDEÈD� RWRUJDGR�HQ� OD�
UHJLÎQ� GHO� 1DKXHO� +XDSL� FRPR� FRPSHQVDFLÎQ� SRU� VX� ODERU� FRPR� SHULWR�HQ� OD� GHOLPLWDFLÎQ� GH�
OÈPLWHV�FRQ�&KLOH�
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de lado el análisis de estos últimos. Sabemos que hacer esto 
es arbitrario, pues los vínculos entre el conservacionismo 
y la ciencia forestal son muchos. La idea de durabilidad del 
recurso, de resguardo para las generaciones futuras, es de 
hecho heredera de las ciencias forestales. Pero esa sería 
otra genealogía, que hemos tratado de abordar en otro lu-
gar (Casalderrey Zapata, Tozzini, Salgado, 2021). La que 
aquí nos interesa es la del ordenamiento. Y de hecho esta 
práctica tiene que ver con una tradición de larga data en las 
ciencias forestales, de lo que se dio en llamar la 
ǘ����ǘ�Ǘǘ�o, 
tal como se la denomina actualmente, “ordenación forestal” 
(Cozzo, 2001), siendo su objetivo la identigcación, inventa-
rio y ��
��ǘǖǗ���� de los bosques con el gn de realizar un 
aprovechamiento que maximice los benegcios, sin agotar 
el recurso. Como señala Vicente Casals Costa (1995), la orde-
nación fue el elemento técnico central en la conformación 
de las ciencias forestales.

En esa línea, ya desde la Ogcina de Bosques y Yerbales se 
llevaron a cabo estudios con el gn de conocer las riquezas fo-
restales del país y así poder administrarlas mejor. Pensemos 
que para principios del siglo XX ya era evidente la sobre-
explotación de los quebrachales en el norte (Zarrilli, 2008), 
mientras en el sur la pérdida de bosques se debía mayorita-
riamente a la ocurrencia de incendios con el gn de habilitar 
tierras para producción agrícola, así como la tala de bos-
ques de ciprés por pequeños y medianos aserraderos. De 
hecho, estos datos fueron relevados por Max Rothkugel, in-
geniero alemán que fue contratado en 1913 por la mencio-
nada Ogcina de Bosques y Yerbales para realizar el primer 
relevamiento de toda la región, desde Neuquén hasta Tierra 
del Fuego. Dicho estudio derivó en la publicación de &���
��������*ǘ�ǘ�³�Ǘ���, una compilación de información sobre 
características y ubicación aproximada de los bosques de la 
región patagónica argentina. El objetivo: conocer el valor 
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económico de los recursos forestales de la región. ¿Para 
qué? Ello queda claro hacia el gnal del estudio, dedicado a la 
“Colonización de los valles andinos”, donde propone una se-
rie de criterios que deben ser tenidos en cuenta para un uso 
apto del territorio (Rothkugel, 1916). 

En esa línea, y en vistas del agotamiento del recurso fo-
restal, en septiembre de 1915 desde la Ogcina de Bosques 
y Yerbales, se elevó un proyecto de ley especígco. Si bien el 
mismo no prosperó, se siguieron realizando muchos tra-
bajos y existieron otros intentos de proyectos, en los que 
aquí no podemos detenernos.3 Recién en 1948 se sancionó, 
gnalmente, la Ley 13273 de Riqueza Forestal. La misma se 
propuso regular el uso del recurso forestal en todo el terri-
torio nacional (excepto dentro de los parques nacionales). 
Para ello estableció, entre otras cosas, las categorías en las 
cuales deberían clasigcarse los tipos de bosques: a) protec-
tores, b) permanentes, c) experimentales, d) montes espe-
ciales y e) de producción. Nótese que no existía el “bosque 
nativo” como categoría. En efecto, la misma ley reconoce 
como bosque a “toda formación leñosa, natural o artigcial” 
(art. 2). Con ello, se desprende que por bosque protector o per-
manente no se hacía referencia a lo que hoy llamaríamos 
nativo o cultivado. 

La Ley 13273 también creó la Administración Nacional de 
Bosques (ANB), dentro del Ministerio de Agricultura. Entre 
sus responsabilidades se encontraba la de realizar y mantener 
actualizado un mapa forestal, así como también la de con-
feccionar planes de forestación y establecer reservas foresta-
les. Sin embargo, y más allá de que a partir de 1956 la Dirección 
de Estadística Forestal de la ANB empezó a publicar las 

3��� Para� más� información� respecto� a� los� devenires� de� las� instituciones� forestales� del� país,�
UHFRPHQGDPRV�OD�SXEOLFDFLÎQ�GH�1LOGD�(OYLUD�)HUQ¼QGH]��+XHOODV�GHO�VHFWRU�IRUHVWDO�DUJHQWLQR��GHO�
año�2015.�
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estadísticas forestales del país, estas no se vieron plasma-
das en un mapa. Es así que Argentina llegaba al año 1972, 
en el que sirvió de angtrión al VII Congreso Forestal de 
la FAO, sin un ordenamiento forestal propio, ocasión que 
muchos técnicos del entonces Servicio Forestal Nacional4 
aprovecharon para denunciar, buscando fomentar, por 
un lado, el aumento de la supergcie cultivada con especies 
maderables (Cozzo, 1972), pero también la conservación de 
los entonces llamados “bosques espontáneos” (Dimitri, 1972). 

En el contexto en el que se llevó a cabo dicho evento, 
donde por un lado teníamos la emergencia de la crisis am-
biental y por el otro el quiebre del estado de bienestar con 
el inicio del giro neoliberal,5 los expertos forestales no de-
jaban de remarcar el carácter precursor de la ciencia fores-
tal “en la lucha por conservar y utilizar racionalmente los 
recursos renovables”, así como también su “contribución 
a la ��
��ǘ�Ǘ³� de la vida silvestre” (CFM, 1972: s/p); cien-
cia idónea para adecuar las políticas del sector a la nueva 
realidad manifestada en la Conferencia de Estocolmo de 
Naciones Unidas. 

Aprovechando entonces este contexto, se empezó a tratar 
la necesidad de una reforma en el sector a nivel nacional. 
Es así que en 1973, durante el corto gobierno camporista, se 
sancionó la modigcación de la Ley 13273 de 1948 a través de 
la Ley 20531 de Promoción Industrial del Sector Forestal. 
Entre muchas de sus modigcaciones, se encontraba la crea-
ción del Instituto Forestal Nacional (IFONA), que sería de 
carácter autárquico. 

��� /D�$1%�SDVÎ�D�GHQRPLQDUVH�6HUYLFLR�)RUHVWDO�1DFLRQDO�HQ�������SURGXFWR�GH�XQD�UHHVWUXFWXUDFLÎQ�
GH�OD�6HFUHWDUÈD�GH�(VWDGR�GH�$JULFXOWXUD�\�*DQDGHUÈD��)HUQ¼QGH]�������

5��� Recordemos�que�es�en�1972�cuando�se�celebra�la�Primera�Conferencia�sobre�Medio�Ambiente�
Humano�en�Estocolmo.�Ese�mismo�año�también�se�había�publicado�el�Informe�Meadows�“Los�
OÈPLWHV� GHO� GHVDUUROORq�� DXVSLFLDQGR� HO� GHVOL]DPLHQWR� GH� OD� FULVLV� HFRQÎPLFD� KDFLD� XQD� FULVLV�
DPELHQWDO�
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Pero incluso antes de esta modigcación a la Ley 13273, Río 
Negro sancionó una ley forestal provincial, la Ley 757 de 
1972, en el marco de la campaña electoral donde, a tra-
vés de la creación del Partido Provincial Rionegrino (PPR), 
el gobierno de facto buscaba su elección democrática. Dicha 
campaña tenía como lema la integración provincial, por un 
lado, y un programa desarrollista por el otro (Abel, 2012).

En este punto, vale destacarse que de hecho la Ley 757 re-
tomó muchos principios y en general compartía el espíritu 
general de la Ley Nacional 13273. No encontramos en ella 
modigcaciones sustantivas respecto a la tipología de bos-
ques que proponía dicha ley. Tampoco respecto a cómo se 
entendía la protección de los bosques. En lo que sí es bas-
tante más detallada, respecto a la nacional, es en su objeti-
vo ordenador del territorio, lo cual cobra renovado sentido 
en el marco de la mencionada campaña por la integración 
provincial: ordenar el territorio es integrarlo. Tal es así que 
en el capítulo de los bosques gscales establece que su apro-
vechamiento “no podrá autorizarse hasta la formulación 
del 	�ǘ��
ǘ����v�Ǘ���
���ǘ����ǘ, que determine los volúmenes 
maderables, las especies aprovechables y el sistema de cor-
te” (art. 21, Ley 757, la cursiva es mía).

Lo mismo es repetido en las disposiciones transito-
rias: “Dentro de los 18 meses de la sanción de la presente 
la Dirección de Recursos Naturales, a través del Servicio 
Forestal Andino, deberá completar el �����ǘǖǗ�����
���ǘ��v��ǘ��

������ǘ� y determinará el capital forestal de la zona cuyo 
aprovechamiento se programe. En base al plan dasocráti-
co elaborado en consecuencia podrá comenzarse el otorga-
miento de concesiones” (art. 42, Ley 757, la cursiva es mía).

Sabemos que para 1973 dicho inventario no estaba com-
pleto. Así lo señalaba el Plan Trienal de Franco (PT), quien 
ganó las elecciones de la mano del partido justicialista y go-
bernó la provincia desde 1973 a 1976: “Es indispensable el 
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conocimiento de los recursos forestales existentes a cuyos 
efectos se gnalizará el inventario del área cubierta por bos-
ques naturales maderables, su estado y la supergcie total 
factible de ser forestada” (PT 1973: 200).

En esa sintonía se reglamentaba en 1975 por Decreto QN 446 
el artículo 2 de la Ley 757. Este decreto era particularmente 
relevante porque establecía que para cada tipo de aprove-
chamiento se debería formular un plan dasocrático y sobre 
el mismo los planes de reforestación pertinentes. 

Sintetizando, tenemos que para mediados de la década 
de 1970 no existía plan dasocrático alguno, ni a nivel na-
cional ni provincial. De hecho, no había siquiera un inven-
tario. Tampoco existía para esa época ni a nivel nacional 
ni a nivel provincial nada parecido a una política de con-
servación de bosques que hoy llamamos �ǘ�Ǘ���, y que en 
ese entonces se denominaban �ǘ���ǘ��� o ��	���v����. Por 
lo cual, una misma ley y una misma autoridad de aplica-
ción se encargaban tanto de la conservación como de su 
desarrollo o explotación, encarnando lo que enunciaba 
la declaración del VII Congreso Forestal Mundial: el rol 
privilegiado del sector forestal para propender a un tipo de 
desarrollo económico duradero, compatible con la necesi-
dad de conservar.

En este escenario, ¿cómo se podía planigcar sin un in-
ventario de los tipos forestales propuestos en el decreto 
reglamentario de la Ley 757? ¿Cómo operaba, por ejemplo, 
el Servicio Forestal Andino (SFA) para dar los permisos de 
aprovechamiento especigcados en dicho decreto, cuando 
la ley había exigido elaborar un plan dasocrático preci-
samente para que pudiese hacer esta tarea? Los planes de 
aprovechamiento que los particulares presentaban eran 
analizados en terreno por los funcionarios de dicha institu-
ción. No existía una mirada de mayor escala que la del pre-
dio. Haciendo un gran salto al presente, no resulta un dato 
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menor el hecho de que el OTBN es percibido actualmente 
por los funcionarios provinciales como la norma que esta-
ría cubriendo la falta de ordenamiento.

���(O�2UGHQDPLHQWR�$PELHQWDO�GHO�7HUULWRULR�GXUDQWH��
OD�GLFWDGXUD

La falta del mapa forestal que exigía la Ley 13273 y del plan 
dasocrático que a su vez exigía la Ley Provincial 757 conti-
nuó durante la dictadura, aunque fue con esta que se inicia-
ría una política especígca de Ordenamiento Ambiental del 
Territorio. En efecto, tras el golpe militar de 1976, la dicta-
dura creó una Subsecretaría de Ordenamiento Ambiental 
(SOA) al interior de la Secretaría de Estado de Transporte 
y Obras Públicas (SETOP) para reemplazar a la Secretaría 
de Recursos Naturales y Ambiente Humano creada en 1973 
durante el gobierno peronista.

Si bien es cierto que, “en el marco de una visión que aso-
ciaba el ambientalismo con una ideología subversiva, el go-
bierno militar tomó la decisión de desmantelar la SRNAH” 
(Abers ���ǘ�?, 2013: 11), el desmantelamiento no fue absolu-
to. Esto también pudo deberse a una creciente presión in-
ternacional respecto a lo que empezaba a plantearse como 
crisis ecológica (Estenssoro Saavedra, 2015). Tal vez debido 
al cambio de pertenencia institucional, la impronta de la 
planigcación territorial en la política ambiental se hizo más 
fuerte durante la dictadura. Así queda expresado, por ejem-
plo, en el documento “Impacto y gestión ambiental” que 
publicó el organismo en 1980, donde, a partir de compren-
der que las grandes obras de infraestructura que la SETOP 
tenía a su cargo impactarían en los ambientes y en la cali-
dad de vida de las poblaciones, planteaba el carácter nece-
sario de una “correcta gestión�de ��
��ǘǖǗ�����ǘǖ�Ǘ���ǘ��
���
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����Ǘ���Ǘ� […] una adecuada gestión de planigcación y admi-
nistración del territorio impactado desde el punto de vista 
ambiental” (SOA-SETOP, 1980: 1, la cursiva es mía). 

En esta línea, en el año 1978 la SETOP, junto con la 
Secretaría de Planeamiento de Río Negro y la Municipalidad 
de San Carlos de Bariloche, llevó a cabo estudios para la 
elaboración de un “Plan de Ordenamiento Ambiental en el 
área de la región andino-patagónica”.6 Esto nos está indi-
cando que ya para gnes de los setenta en Argentina se estaba 
vinculando la idea de ordenamiento con la de territorio y la 
de planigcación como constitutivas de la política ambien-
tal. Vinculaciones que a su vez se enmarcaban en los deba-
tes iniciados en la Cumbre de la Tierra de Estocolmo: la de 
“Los límites de crecimiento”.7 Esos límites, ¿eran ambienta-
les o económicos? 

Recordemos que a principios de la década de 1970 toda-
vía estábamos en plena Guerra Fría y en un contexto de 
crisis de acumulación (Harvey, 2004). Casi toda la región, 
y ciertamente Argentina, seguía un modelo desarrollista de 
enfoque keynesiano y existía mucha conhictividad social. 
El fantasma del comunismo era muy real. Sin ir más lejos, 
recordemos a Allende en Chile. En este contexto, ante la im-
posibilidad de reformar la economía por medios democrá-
ticos, sobrevino la dictadura, a partir de la cual se empezaba 
a percibir, muy en línea con el argumento de “los límites 
del crecimiento”, que “con crecimiento hay conhicto social 
y por lo tanto es necesario replantear la situación median-
te la reestructuración económica y el aniquilamiento de las 
expresiones sociales y políticas de los sectores populares” 
(Basualdo, 1997: 148). Tal como observa Michael Goldman, 

���� Ordenanza�N°�99-I-78,�MSCB.
��� Se� trató� de� un� informe,� publicado� en� 1972,� que� el� Club� de� Roma� le� encargó� al�

Massachusetts�Institute�of�Technology�(MIT).
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el paradigma ambiental hegemónico que empezaba a con-
ggurarse a partir de la Conferencia de Estocolmo aprove-
chó la crisis ambiental para ajustar en el plano económico, 
dando impulso a ideas neoliberales que se consolidarían en 
la década de 1990 (2005). 

En ese contexto, encontramos que en las “Bases Normativas 
para el Desarrollo Ambiental” de 1979 de la SOA ya se pre-
sentaban importantes antecedentes al paradigma ambiental 
que luego se vería plasmado en la reforma constitucional de 
1994, a través del artículo 41. También la problemática sobre 
“el deslinde preciso de las atribuciones nacionales y provin-
ciales en la cuestión ambiental” (SOA-SETOP 1979: 9), que-
daba parcialmente resuelta con la reforma constitucional, 
siendo potestad de la Nación establecer presupuestos míni-
mos de protección ambiental (art 41), sobre las que luego las 
provincias, en calidad de dueñas de sus recursos naturales 
(art. 124), deberían establecer normas complementarias, in-
cluyendo las referidas a su implementación. 

El mencionado documento de la SOA también estableció 
una serie de grandes gnes de la política ambiental bajo la 
forma de principios, tal como haría mucho después la Ley 
General del Ambiente del año 2002. Entre ellos resultan 
particularmente interesantes el principio cuatro, en tanto 
llama a “establecer criterios de ��
��ǘǖǗ���� y control de los 
asentamientos urbanos”, y el principio cinco, que propone 
que “el mantenimiento y mejoramiento del medio ambien-
te físico así como el mejoramiento del nivel y calidad de vida 
de las poblaciones rurales, requieren una reestructuración 
del espacio rural argentino” (SOA-SETOP, 1979:7, la cursi-
va es mía). En esa línea, concluye el documento: “resulta-
ría entonces conveniente considerar la preparación de un 
proyecto de ley nacional de ��
��ǘǖǗ���� y preservación del 
ambiente…” y, a título tentativo, la denomina “Ley Básica de 
Ordenamiento Ambiental Nacional” que, entre otras cosas, 
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“gjaría la correlación que debe existir entre la política am-
biental, por un lado, y el planeamiento integral, los planes 
nacionales y el modelo de desarrollo” (SOA-SETOP, 1979: 10, 
la cursiva es mía). Queda clara aquí la idea de espacio en tanto 
instrumento de la política, planteada por Lefebvre (1976), 
que aparece luego en la Ley General del Ambiente del 2002, 
donde se propone al ordenamiento territorial como instru-
mento de la política y gestión ambiental (art. 8).

Lo interesante es que, si bien el ordenamiento espacial 
o planigcación territorial ya aparece como instrumento 
para la política de desarrollo económico, para darle cohe-
rencia a la gran variedad de políticas sectoriales, el territo-
rio es aún concebido como mero contenedor, simple base 
“natural” que sustenta, entre otras cosas, las relaciones so-
ciales (Blanco, 2007) y sobre el cual el Estado puede y debe 
actuar de forma tal de dirigir el desarrollo económico se-
gún le parezca mejor. Es decir, no hay un reconocimiento 
del carácter político del territorio, a diferencia de lo que 
ocurre actualmente, donde sí se reconoce dicho carácter: 
al territorio como producto y a la vez productor de relacio-
nes sociales, que son siempre relaciones de poder (Lopes de 
Souza, 1995; Haesbaert, 2011). Es por el reconocimiento 
de ese carácter político que en la actualidad se propone la 
participación como uno de los pilares del Ordenamiento 
Territorial (Massiris, 2008). En el OT propuesto por la dic-
tadura militar el territorio se organiza en base a lo que el 
ambiente posibilita, a sus características. No hay participa-
ción social, no se considera necesaria (y ciertamente tam-
poco deseable) porque no hay más que una posibilidad de 
cómo se debe ordenar el territorio y esa posibilidad está 
dictada por el ambiente. 

Entonces, si bien es cierto que la idea de ordenamiento 
territorial como instrumento para la gestión y planigcación 
ambiental aparecía de la mano de la emergencia del debate 
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desarrollo/conservación, que coincidía en su primera déca-
da con el tercer peronismo y la dictadura militar, su inte-
gralidad tenía más que ver con la capacidad de armonizar 
la conservación con el desarrollo, obviando la existencia de 
conhictos sociales. De nuevo, en esa línea, se entiende que 
en ningún lugar en los documentos de dicho organismo se 
plantee la participación social como instancia necesaria en 
la formulación y/o implementación de las políticas públi-
cas. El problema, en todo caso, se plantea en: a) términos 
geopolíticos: cómo compaginar crecimiento económico 
con conservación en países con “bajo nivel de desarrollo”; 
b) tensión entre intereses particulares y el bienestar ge-
neral. En ambos casos, el OT que predominaba era pre-
cisamente uno altamente tecnocrático, donde el poder de 
decisión, si bien claramente en manos de los militares que 
en ese momento gobernaban, se legitimaba en el conoci-
miento experto detentado por los equipos técnicos de los 
organismos estatales. Era este tipo de OT el capaz de solu-
cionar estos conhictos. 

Durante el interregno democrático que signigcó el tercer 
peronismo esto fue levemente matizado. Si bien centralista, 
proclamaba la participación popular como guía necesaria 
de cualquier planigcación. Pero esa participación popular 
se organizó en función de sectores sociales y no tanto por 
identidad territorial: local, provincial, nacional.

���(O�UHWRUQR�GHPRFU¼WLFR�\�VX�LPSDFWR�HQ�OD�SROÈWLFD�
IRUHVWDO

Este escaso lugar otorgado a la participación social em-
pezó a cambiar con el retorno de la democracia, que a su 
vez se enmarcaba en un contexto más amplio. Por un lado, 
la “crisis de la planigcación” trajo aparejada una creciente 
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valoración positiva sobre la necesidad de hacer partícipe 
a la sociedad en su conjunto de los procesos de toma de de-
cisiones políticas ya que, desde diferentes ámbitos de eva-
luación de las políticas públicas, se comenzó a relevar que 
la falla en la implementación tenía que ver con que dichas 
políticas no estaban respondiendo a las necesidades de los 
actores involucrados (Gutman, 1984). Paralelamente a esta 
crisis de la planigcación, se profundizaba el quiebre del 
modelo de estado de bienestar y empezaba a consolidarse 
su corolario: el modelo neoliberal.

En lo que respecta al sector forestal, hubo algunos cam-
bios signigcativos. Los dos más relevantes a los efectos de 
este trabajo fueron, por un lado, la realización entre 1984 
y 1986 de la Precarta Forestal del IFONA y, por el otro, la 
proposición de objetivos especígcos para el manejo de bos-
ques nativos, aunque aún entendidos como parte de la con-
servación del recurso forestal en general.

Respecto a la metodología para la elaboración de los mapas 
de la mencionada Precarta Forestal, el informe explica que: 

… se utilizaron para la interpretación visual imágenes 

LANDSAT […] en falso color compuesto. Este análisis 

fue apoyado por fotografías aéreas con el objeto de 

caracterizar cada uno de los estratos identigcados […] 

la interpretación preliminar fue controlada a cam-

po […] La capacidad de producción toma como base 

la clasigcación empleada por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-

ción (IFONA, 1986: 8). 

Este antecedente es importante por varios motivos. Si 
bien aún no se explicitaba nada sobre el uso de soeware 
para el análisis de las imágenes —precisamente, su análi-
sis aún era “visual”— ya se recurría a información satelital. 
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Asimismo, la intención de homologar los tipos forestales 
a la clasigcación propuesta por la FAO, era indicativo de 
la progresiva consolidación de estándares internacionales, 
siendo ello característico de lo que James Ferguson y Akhil 
Gupta (2002) han llamado “gubernamentalidad neoliberal”, 
que se caracteriza, entre otras cosas, por una transnaciona-
lización de los lugares: la congguración (o recongguración) 
de localidades en función de intereses de actores localizados 
en otros territorios. Este proceso en parte era llevado a cabo, 
precisamente, a través de la formulación de parámetros in-
ternacionales como la mencionada clasigcación de la FAO.  

En cuanto a la provincia de Río Negro, en 1988 se re-
formó su Constitución, que es la actualmente vigente. El 
artículo 76, especígco sobre bosques, quedó bajo la sec-
ción titulada “Políticas de Recursos Naturales”, así como 
los artículos especígcos sobre el dominio de otros recur-
sos naturales y sobre el ordenamiento territorial (art. 74). 
El hecho de que el OT cuente con un artículo especígco 
(art. 74), y que también esté bajo la sección de “recursos 
naturales”, nos dice algo respecto a la visión que en esa 
época se quería instalar: que el OT es un instrumento de 
administración de los recursos, administración que “debe 
ajustarse a proyectos que respondan a los objetivos, polí-
ticas y estrategias de la planigcación democrática y 	ǘ�H
�Ǘ�Ǘ	ǘ�Ǘ�ǘ de la comunidad, en el marco de la integración 
regional y patagónica”. Donde ahora los objetivos deben 
gjarse democrática y participativamente, durante la dic-
tadura eran gjados centralmente desde el Estado nacional 
(la cursiva en las citas es mía).

Más allá de esto, lo cierto es que a pesar de las declama-
ciones de participación popular del peronismo o inclusi-
ve del gobierno de Raúl Alfonsín, la amplia participación 
social, ya sea denominada popular, local o ciudadana, no 
existió en el sector forestal en ninguno de los gobiernos del 
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período de 1972 a 1989. Tampoco hubo, en rigor, planes de 
ordenamiento territorial que merezcan ese nombre. Lo que 
más se acercó fue la mencionada Precarta Forestal, que se 
hizo desde el IFONA con participación de los organismos de 
aplicación de las provincias. Pero, de nuevo, esa participa-
ción de las provincias se basaba en la opinión de sus cuadros 
técnicos, los cuales en general no se vieron afectados por la 
alternancia entre dictaduras y gobiernos democráticos.

Un factor novedoso fue la incorporación de proyectos 
gnanciados por agencias internacionales o directamen-
te de otros países. Es probable que el retorno de un régi-
men democrático haya inhuido en ello. En 1985 se inició 
un proyecto con la República de Alemania denominado 
“Asesoramiento al IFONA”, que incluyó un subproyecto es-
pecígco para la Patagonia: “Investigación y extensión fores-
tal en la Patagonia”.8 Curiosamente, unos años después, en 
1990, comenzaba a funcionar el Centro de Investigaciones 
y Extensión Forestal Andino Patagónica (CIEFAP), con el 
apoyo económico de la Agencia Alemana de Cooperación 
Técnica (GTZ). En rigor, dicho centro había sido creado 
en 1988 por iniciativa del IFONA, en conjunto con los go-
biernos de las cinco provincias patagónicas (de Neuquén 
a Tierra del Fuego), el INTA, la Universidad Nacional del 
Comahue y la Universidad Nacional de la Patagonia San 
Juan Bosco, pero recién pudo empezar a funcionar con el 
apoyo de GTZ. 

¿Qué cambió entre 1988 y 1990? Seguramente habían juga-
do muchos factores, pero uno no menor fue la asunción en 
1989 del gobierno de Carlos Menem, durante el cual se conso-
lidaría el modelo neoliberal. A través del conocido DNU 2284 
de 1991, de desregulación económica entre otras tantas cosas, 

���� +XER�YDULRV�RWURV�SUR\HFWRV�GH�HVWH�WLSR��$OJXQRV�RWURV�ORV�LUHPRV�PHQFLRQDQGR�D�OR�ODUJR�GHO�
WUDEDMR��SHUR�HVWH�JXDUGD�HVSHFLDO�UHOHYDQFLD�SDUD�HO�¼UHD�GH�HVWXGLR�
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disolvió el IFONA, cuyas responsabilidades fueron transferi-
das a tres organismos diferentes. La Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca quedó a cargo de las plantaciones. Al 
INTA se le transgrieron las actividades de investigación y ex-
perimentación forestal. Finalmente, la política de conser-
vación de bosques nativos quedó a cargo de la Secretaría de 
Recursos Naturales y Ambiente Humano (SRNyAH). Esta 
última, recordemos, había sido creada durante el tercer 
peronismo, pero luego fue desmantelada por la dictadura. 
Será precisamente en el marco de reestructuración de las 
instituciones estatales que el DNU de desregulación eco-
nómica precipitó que se volviera a crear la SRNyAH, en 
1991. Al igual que cuando se creó por primera vez, en ese 
momento bajo la estela que había dejado la Conferencia de 
Estocolmo, también esta vez se haría bajo el paraguas de la 
inminente Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro. 

En la provincia de Río Negro este proceso de fragmen-
tación se dio de otra manera. La Dirección de Bosques no 
fue fragmentada, pero se relegaba su rol cada vez más ha-
cia la regulación del recurso forestal, aunque ya no hacia 
la forestación. Esta última actividad fue adjudicada a una 
empresa público-privada, Empresa Forestal Rionegrina 
(EMFORSA), creada en 1986. Por otro lado, el CIEFAP co-
braba cada vez más protagonismo respecto al área de in-
vestigación, pero también en lo referente al asesoramiento 
y diseño de políticas públicas.

���*OREDOL]DFLÎQ�QHROLEHUDO��ERVTXHV�\�FDPELR�FOLP¼WLFR

Siguiendo a Rancière (2012), podemos agrmar que par-
te de la novedad del modelo neoliberal reside en un cam-
bio en el arte de gobernar donde el consenso es utilizado 
como mecanismo de legitimación de las políticas públicas. 
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A su vez, podemos decir que ese consenso es operativizado, 
vuelto posible, a través de la llamada participación social 
(Montenegro Gómez, 2008). Ahora bien, este razonamiento 
se funda en un concepto restringido de libertad, la libertad 
individual, y de lo que Foucault llama “ juego de intereses”, 
que serían rehejo de esas libertades. Así, son los procesos 
de participación social los que presuntamente habilitan ese 
juego y del cual emergería el consenso, que no es otra cosa 
que una de las formas que puede adquirir lo que Foucault 
llama “interés público” (2007)?

Ahora bien, la exacerbación de los derechos indivi-
duales, de la libertad individual, se da paralelamente a la 
construcción de un tipo de individuo. Si la sociedad es, 
para el modelo neoliberal, una sumatoria de individuos, 
estos últimos algo deben compartir. Si no, qué los con-
vierte en sociedad. Es en este marco que se populariza 
el llamado 
��ǘ����������ǘ� y todas sus variantes, asociadas a la 
descentralización política y a la participación ciudadana 
(Manzanal, 2006). Este énfasis en ������ǘ��tiene su contra-
partida en la institucionalización de la crisis ambiental 
como una de carácter ����ǘ�. El título del informe de 1987 
que propone al desarrollo sostenible como nuevo para-
digma es indicativo de ello: “Nuestro Futuro Común”. Su 
mensaje: ǘ��Îǘ����ǘ�ǖ����@�	����	Ǘ���ǘ�����ǘ�ǖ����. Bajo este 
lema se justigca cada vez más la injerencia de agencias in-
ternacionales o multilaterales en el gobierno, desde el ni-
vel nacional hasta el municipal. Es curioso, porque por un 
lado se predica a favor de la descentralización, buscando 
empoderar a los gobiernos locales, pero por otro se legiti-
man cada vez más la centralización de estándares en las agen-
cias multilaterales internacionales como la ONU, y todos sus 
programas y agencias. 

Esta construcción del ambiente en tanto �Ǘ��� ��ǖÎ� no 
es solo global. No es solo entre países, sino que también 
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juega al interior de los países. En esto el Consejo Federal de 
Medio Ambiente (COFEMA) creado en 1990 y la reforma 
constitucional de 1994 son particularmente importantes, 
pues han sido los dos mecanismos que han habilitado la 
construcción de ese común: el “federalismo ambiental” 
(Langbehn, 2017). ¿Cuáles son los límites a la acción guber-
namental que puede ejercer la Nación sobre la materia en 
un país federal? Como ya mencionamos, la Constitución 
Nacional de 1994 les congere a las provincias el “domi-
nio originario de los recursos naturales existentes en su 
territorio” (art. 124), pero a través del art. 41 le congere 
a la Nación la obligación de establecer “las normas que 
contengan los presupuestos mínimos de protección [del 
ambiente]”. Es decir, el ambiente pasa a ser un ámbito su-
perior al de recursos naturales.

¿A quiénes afecta la deforestación de los bosques andino-
patagónicos de Río Negro? ¿A la población que habita esa 
región forestal? ¿A toda la población de Río Negro? ¿A la po-
blación de la Patagonia? ¿Afecta a todo el país? ¿Y qué hay del 
país vecino con el cual comparte la ecorregión? ¿Quiénes 
están legitimados, a gn de cuentas, para participar de los 
procesos de OTBN? 

En este marco, no tiene nada de extraño que un organis-
mo alemán gnancie un centro de estudios en la Patagonia: 
el Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino 
Patagónico (CIEFAP), un centro de estudios que tiene como 
objetivo la formulación de políticas para el sector. En una 
coyuntura en la que deja de existir el organismo forestal 
nacional, el CIEFAP pasa a ocupar un rol preponderante 
y a través de él, el GTZ alemán. 

En marzo de 1992, el CIEFAP organizó el “Taller sobre 
normas para la confección de planes de ordenación fores-
tal” del cual participaron representantes de los organis-
mos forestales de todas las provincias patagónicas (incluida 
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Tierra del Fuego), así como también de Parques Nacionales. 
A partir del documento técnico que resultó de dicho taller 
sabemos que aún no se contaba para esta fecha con un plan 
de ordenación del recurso, ni a nivel de las provincias, ni 
tampoco a nivel regional. Se mencionaba la “Pre-Carta 
Forestal” del IFONA como la proveedora de las mejores es-
timaciones forestales. 

Entre las conclusiones del taller se reconocía que eran 
los organismos estatales los encargados de “zonigcar tie-
rras boscosas, tierras de aptitud forestal, ganaderas y agrí-
colas”, y se identigcaban “tres niveles de Ordenación Forestal: 
el nivel nacional, el regional y el local”, siendo fundamen-
tal la delimitación de objetivos claros que la orienten. 
Estos últimos “deben rehejar los intereses del propietario 
(Estado o privado)”, pero por otro lado es el propio Estado 
el que debía “compatibilizar” dichos objetivos. El Estado, que 
por cierto aparecía como un todo homogéneo, era parte y ár-
bitro. Y en este doble rol del Estado el papel del técnico 
pasaba a ser crucial: 

El sujeto del manejo son los profesionales, en los 

cuales la sociedad ha delegado esta responsabili-

dad, quienes actuando colectiva o individualmente, 

a través de su formación y creatividad conducen el 

recurso forestal. Esta actuación profesional debe es-

tar claramente regulada y amparada legalmente […] 

el Estado como exponente de la voluntad de la co-

munidad nacional, delega la planigcación a nivel de 

microrregiones o de unidades empresariales, en ma-

nos de profesionales idóneos, reservándose el rol in-

declinable de la gscalización, a través de sus propios 

profesionales (CIEFAP, 1992: 14).
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Este fortalecimiento de la posición del profesional 

debe permitir que su actuación siga normas de la 

Ciencia y de la Técnica, del estado de las artes (nivel de 

conocimiento), de la ética y la moral, con total libertad 

creadora (Ǘ�Ǘ
?: 15).

El Estado, siguiendo esta línea, manifestaría el interés 
general, pero resulta que dicho interés es construido por 
individuos que a su vez actúan siguiendo leyes presunta-
mente universales: de la ciencia y de la moral. A su vez, 
en todo esto, no se deja de considerar el problema de las 
escalas de gobierno: 

Si el plan está referido a un gran territorio (conti-

nente, nación, provincia, etc.) con seguridad serán 

organizaciones internacionales o gubernamenta-

les quienes darán cobijo a los profesionales autores 

del plan. A nivel de cuartel la acción del profesional 

como persona natural o jurídica cobra un rol pre-

ponderante (CIEFAP, 1992: 21).

Esta inhuencia internacional, de la cual el CIEFAP es ejem-
plo paradigmático, manigesta el carácter transnacional de 
la gubernamentalidad neoliberal (Ferguson y Gupta, 2002). 
Para el caso de los bosques, su carácter transnacional, apa-
rentemente desterritorializado, se recongguró a partir de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, que entre otras remarcó la importancia de los 
bosques en la lucha contra el calentamiento global, ya que 
reconoce su función como sumideros de gases de efecto in-
vernadero. En función de ello, la Convención estableció que 
cada una de las partes (países adheridos) debería proveer: 
“Un inventario nacional […] de las emisiones antropógenas 
por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos 
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los gases de efecto invernadero […] utilizando metodologías 
comparables que promoverá y aprobará la Conferencia de 
las Partes” (art. 12, Ley 24295/94).

Por otra parte, el Convenio sobre Diversidad Biológica 
dejó establecido la importancia de la conservación de eco-
sistemas naturales. Para ello propuso que se prohibiese la 
introducción de especies exóticas “que amenacen a ecosis-
temas, hábitats o especies”, inclusive llamando a su erradi-
cación en los casos que se considerase necesario. 

Si bien ya con la disolución del IFONA y la reasignación 
de sus funciones se había logrado separar lo que era la polí-
tica de plantación (exóticas) de la de conservación (nativas), 
por lo menos a nivel nacional, fue recién en 1996 que se to-
maron iniciativas especígcas al respecto. Entre ellas, se en-
contraba el gnanciamiento que el gobierno obtiene dicho 
año de la Sociedad para la Promoción del Conocimiento 
del gobierno de Japón, a partir del cual se realizó un estu-
dio preliminar para la formulación del Proyecto Bosques 
Nativos y Áreas Protegidas. Este último se puso en marcha 
a partir de 1998 gracias a un préstamo del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento:9 BIRF 4085-AR. 
El componente Bosque Nativo quedó a cargo de la entonces 
SRNyAH y el componente Áreas Protegidas, a cargo de la 
Administración de Parques Nacionales. Aquí nos intere-
sa el primero, pues este proyecto devendrá en el “Primer 
Inventario Nacional de Bosques Nativosź�(PINBN), que a su 
vez tuvo implicancias directas en la formulación de la Ley 
de Bosques, pues fue en gran medida gracias a dicho in-
ventario que se pudieron cuantigcar las deforestaciones 
del Chaco argentino, lo que se transformó en uno de los 
principales factores que impulsaron el desarrollo del pro-
yecto de ley de bosques nativos.

��� (V�XQD�LQVWLWXFLÎQ�GHO�%DQFR�0XQGLDO�
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Por su parte —tal vez no casualmente— en 1996 se rea-
lizó un estudio a nivel provincial desde el Campo Forestal 
San Martín, ubicado en El Bolsón: “Evaluación de las ma-
sas forestales nativas en la zona andina de la provincia de 
Río Negro” (PR-CFI). Este se realizó con gnanciamiento 
de Consejo Federal de Inversiones y tuvo por objetivo obte-
ner información sobre los recursos forestales de la provincia. 
Para ello realizaron un relevamiento de la cobertura del área 
boscosa de la provincia a través de percepción remota con 
imágenes Landsat, llegando a clasigcarla por tipo de espe-
cie. ¿Qué novedad introdujo la percepción remota? Según 
el informe: “… la principal utilidad que brinda el uso de la 
tecnología de la percepción remota, es el de la actualización 
de la información forestal, conformando una herramien-
ta sumamente útil para establecer un �Ǘ���ǖǘ�
��ǖ��Ǘ����� 
continuo de la supergcie forestal del país” (PR-CFI, 1996: 16, 
la cursiva es mía). Se empezaba a reconocer la factibilidad 
de generar un sistema estadístico, una forma de medir el 
recurso bosque nativo, de regularlo. Esto es, diseñar e ins-
talar un dispositivo de seguridad, un panóptico global: la 
geovigilancia (Crampton, 2010). En esta línea, comenzaban 
a surgir a nivel nacional una serie de proyectos legislativos 
con ese objetivo.

���+DFLD�XQD�OHJLVODFLÎQ�SDUD�UHJXODU�ORV�ERVTXHV�QDWLYRV��
/D�DSDULFLÎQ�GHO�27%1

Al revisar los proyectos presentados que contuviesen los 
términos “bosques nativos” en los archivos del Congreso 
de la Nación, encontramos varios de ellos. Uno, que resul-
ta muy interesante por lo temprano, es el proyecto para 
“Declarar bosques protectores en el marco de la ley de rique-
za forestal a todos los bosques nativos del país”, aprobado en 
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la Cámara de Diputados en agosto de 1997;10 diez años antes 
de que se aprobara la Ley 26331, de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental de los Bosques Nativos. En esos diez 
años se presentaron sucesivos proyectos referidos a bosques 
nativos (ver tabla), pero salvando la Ley 26331, en ninguno 
de ellos se desvinculó la regulación sobre bosques nati-
vos de la forestal. Asimismo, en todos ellos se incorporó 
la idea de planigcación o plan, aunque no la de ordena-
miento propiamente dicho.

7DEOD��3UR\HFWRV�ERVTXHV�QDWLYRV�HQ�HO�&RQJUHVR�1DFLRQDO�

1XP )HFKD 2ULJHQ 7LSR 7ÈWXOR

� ���������� 'LSXWDGRV 3/ 5ÄJLPHQ�GH�SURWHFFLÎQ�

\�SURPRFLÎQ�GH�ORV�

recursos�forestales�
QDWLYRV��WDQWR�ORV�

ERVTXHV�FRPR�ODV�WLHUUDV�

con�aptitud�forestal.

� ���������� LSXWDGRV 3/ 5ÄJLPHQ�GH�SURWHFFLÎQ�

\�SURPRFLÎQ�GH�ORV�

recursos�forestales�
QDWLYRV��WDQWR�ORV�

ERVTXHV�FRPR�ODV�WLHUUDV�

con�aptitud�forestal�
�UHSURGXFFLÎQ�GHO�

expediente�3794-d-99).

� ���������� 6HQDGR 3' 6DQWXDULR�LQWHUQDFLRQDO�

ERVTXHV�QDWLYRV�GHO�VXU

� ��������� 'LSXWDGRV 3/ 5ÄJLPHQ�GH�ERVTXHV�

QDWLYRV

�����EXP-DIP:�4169-D-97.�Aprobado�el�13/08/1997�en�período�de�Sesiones�ordinarias�115.
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� ���������� LSXWDGRV 3/ 5ÄJLPHQ�GH�ERVTXHV�

QDWLYRV��UHSURGXFFLÎQ�

GHO�H[SHGLHQWH��

4807-d-03).

� ��������� 6HQDGR 3& 3UR\HFWR�GH�

FRPXQLFDFLÎQ�VROLFLWDQGR�

la�planificación�
\�HMHFXFLÎQ�GHO�

RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO�

GH�ORV�ERVTXHV�

QDWLYRV�SULRUL]DQGR�

HO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�

pERVTXHV�SURWHFWRUHVq�

� ���������� 'LSXWDGRV 3/ 3UHVXSXHVWRV�PÈQLPRV�

DPELHQWDOHV�SDUD�

OD�SURWHFFLÎQ�GH�ORV�

ERVTXHV�QDWLYRV�

� ��������� 6HQDGR 3/ 'HFODUDFLÎQ�GH�

emergencia�forestal�
HQ�WRGR�HO�WHUULWRULR�

QDFLRQDO��SRU�HO�WHUPLQR�

de�dos�(2)�años,�
SURUURJDEOHV�SRU�HO�

SRGHU�HMHFXWLYR�QDFLRQDO�

� ��������� 6HQDGR 3/ /H\�GH�UHFXSHUDFLÎQ�\�

SUHVHUYDFLÎQ�GH�ERVTXHV�

naturales�y�de�fomento�
GH�OD�SURGXFFLÎQ�

forestal.

�� ���������� 'LSXWDGRV 3/ 3UR\HFWR�GH�OH\�

HQ�UHYLVLÎQ�VREUH�

SUHVXSXHVWRV�PÈQLPRV�

GH�SURWHFFLÎQ�DPELHQWDO�

SDUD�ORV�ERVTXHV�QDWLYRV�

�%RQDVVR��
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�� ���������� 6HQDGR

9LJR�\�

RWURV

3/ 3UR\HFWR�GH�OH\�VREUH�

SUHVXSXHVWRV�PÈQLPRV�

GH�SURWHFFLÎQ�DPELHQWDO�

SDUD�ORV�ERVTXHV�QDWLYRV�

�� ���������� 6HQDGR 3/ 3UHVXSXHVWRV�PÈQLPRV�

GH�SURWHFFLÎQ�DPELHQWDO�

GH�ORV�ERVTXHV�QDWLYRV�

\�GH�ORV�VHUYLFLRV�

DPELHQWDOHV�TXH�EULQGDQ�

�/ÎSH]�$ULDV��

�� ���������� 'LSXWDGRV 3/ /H\�GH�SURPRFLÎQ�

SDUD�HO�GHVDUUROOR�

VXVWHQWDEOH�GH�ORV�

recursos�forestales�
QDWLYRV�\�JHQHUDFLÎQ�GH�

ERVTXHV�SURWHFWRUHV�\�

SHUPDQHQWHV�

�� ���������� 6HQDGR

�&DSLWDQLFK�

3/ 3DJR�SRU�VHUYLFLRV�

DPELHQWDOHV�GHULYDGRV�

GH�ORV�VLVWHPDV�

forestales�nativos.

3/��SUR\HFWR�GH�OH\���3'��SUR\HFWR�GH�GHFODUDFLÎQ���3&��SUR\HFWR�GH�FRPXQLFDFLÎQ��

)XHQWH��HODERUDFLÎQ�SURSLD

El primer proyecto es del año 1999. En 1998 se había 
iniciado el proyecto Bosques Nativos y Áreas Protegidas, 
a través del ya mencionado préstamo del Banco Mundial 
(BIRF 4085-AR). Su segundo objetivo consistía precisamen-
te en desarrollar legislación sobre incentivos y regulación 
de los bosques nativos que: “… lograse motivar a tomadores de 
decisión tanto públicos como privados para que internali-
cen en el proceso de toma de decisión todo el espectro de 
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costos y benegcios asociados a las acciones que afectan los 
bosques nativos”11 (BM, 2011: 6).

Como segundo objetivo se proponía asistir a la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS), entre otras 
cosas, en la elaboración de un inventario de bosques nativos 
y en la instalación de un sistema de monitoreo del recurso. 

Hubo una ley que no aparece en la tabla porque no es es-
pecígca sobre bosques nativos, pero que sin embargo sentó 
las bases para la sanción de la Ley de Bosques: la “ley gene-
ral de ambiente”, N.° 25675, sancionada en el 2002. Su im-
portancia radicaba, entre otras cosas, en que fue la primera 
ley de nivel nacional que instauró al OT como instrumento, 
estableciendo que el mismo debía “promover la participa-
ción social” (art. 8).

Sin embargo, el proyecto original de “Ley de presupues-
tos mínimos de protección ambiental de bosques nativos” 
presentado por el diputado bonaerense Miguel Bonasso 
en mayo de 2006 (ver tabla, PL 7) no contenía la ggura del 
OT ni la de la participación social. Tampoco fue el primer 
proyecto de ley en buscar regular los bosques nativos, aun-
que sí fue el primero en proponer una legislación especíg-
ca para los mismos. Es decir, contrario a lo que proponían 
los proyectos anteriores, e incluso, a su manera, la Ley de 
Defensa de la Riqueza Forestal de 1948, escindía la admi-
nistración de bosques nativos de aquella referida a fores-
taciones. Por otro lado, no incorporaba nada parecido a un 
apoyo económico o compensación por conservar, ni tam-
poco a una planigcación u ordenamiento territorial de los 
bosques. En efecto, entre su primera presentación y su san-
ción degnitiva a gnes del 2007 tuvo varias modigcaciones. 

���� 7UDGXFFLÎQ�SURSLD�GHO�RULJLQDO��“would�encourage�public�and�private�decision-makers�to�internalize�
more�fully�within�their�decision-making�process�the�full�range�of�social�costs�and�beneҤts�associated�
with�their�actions�aңecting�native�forests”.
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Una fue relevada por Mariana Schmidt (2015): la incorpo-
ración del concepto de servicios ambientales y la creación 
del Fondo de Compensación, como parte de una negocia-
ción con los representantes de las provincias con mayores 
supergcies de bosque chaqueño. La segunda y la tercera, 
mencionadas por Ricardo Gutiérrez (2017), que son las que 
más nos interesan aquí, consistieron en la incorporación 
de la ggura del ordenamiento territorial y de la participa-
ción social en su elaboración. Ninguna de las dos estaba en 
el proyecto original. Sabemos que ambas se incorporaron 
en el transcurso del tratamiento que tuvo en la Cámara de 
Diputados, pues en el proyecto que se elevó al Senado en 
marzo del 2007 ya gguraban ambas:

En un plazo máximo de UN (1) año y a través del pro-

ceso participativo previsto en la presente ley, cada 

jurisdicción deberá realizar un Ordenamiento de los 

Bosques Nativos existentes en sus territorios de 

acuerdo a los criterios de sustentabilidad estableci-

dos en el Anexo 1 de la presente ley, declarando las 

diferentes categorías de conservación en función 

del valor ambiental de las distintas unidades de bos-

ques (art. 5, PL núm. 10, ver tabla).

Es de destacar que el concepto de ordenamiento, como 
aquí es propuesto, vino asociado tanto al establecimiento 
de criterios y de categorías, como al proceso participativo. 
¿Qué factores llevaron a la incorporación del ordenamiento, 
es decir, a la propuesta de zonigcar los bosques según cate-
gorías de uso? ¿Por qué las categorías y los criterios quedan 
preestablecidos en la ley nacional? Y, por último, ¿por qué en 
la ley que gnalmente se sanciona se le agrega el adjetivo de 
“territorial”? ¿Modigca en algo la inserción de este término?
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En los proyectos de ley alternativos (ver tabla) que se pre-
sentaron antes de que se incorporara esta ggura al proyecto 
original del diputado Bonasso, no se había propuesto nada 
en línea con un ordenamiento o zonigcación. Sin embargo, 
hubo una solicitud previa (PC, núm. 6, ver tabla) a la pre-
sentación del proyecto inicial de la Ley de Bosques, diri-
gida a la autoridad nacional competente (SAyDS), en la que 
se le pedía “planigcar y ejecutar el ordenamiento territo-
rial de bosques nativos, priorizando el establecimiento de 
‘bosques protectores’” (Senado, PC, núm. 6, ver tabla). Dicha 
solicitud se fundamentaba, por un lado, en la disminución 
de “la cobertura forestal nativa del mundo”, en el deterioro 
y pérdida del “patrimonio forestal autóctono” y en la “ca-
rencia de políticas de sustentabilidad […] que en materia fo-
restal” se manifestaban en “una acción extractiva, de tipo 
minero, no planigcada y sin criterios conservacionistas” 
(Ǘ
�ǖ). Como marco legal que habilitó esta solicitud se citó 
la Ley Nacional Forestal N.° 13273. Recordemos que esta ley 
exigía un mapa forestal, en función del cual la autoridad de 
aplicación debía planigcar su uso, aprovechamiento, res-
guardo, etcétera. Pero en dicha ley no se recurría al con-
cepto de ordenamiento territorial. En cambio, sí aparecía 
como recomendación del Primer Inventario Nacional de 
Bosques Nativos (PINBN)@�publicado en el 2005: 

«�conocida entonces la magnitud de Patrimonio Na-

cional de los Bosques Nativos argentinos, es posible 

determinar, en forma 
�ǖ���v�Ǘ�ǘ���	ǘ��Ǘ�Ǘ	ǘ�Ǘ�ǘ, cuá-

les son las prioridades de una Política Forestal de Es-

tado […] el PINBN, contribuye en forma directa a otros 

organismos del Estado Nacional, a alcanzar un ade-

cuado )�
��ǘǖǗ����� .���Ǘ���Ǘǘ� (SAyDS, 2005: 63, la 

cursiva es mía).
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Todo lo dicho hasta aquí permite agrmar que el proyecto 
de ley tuvo como una de sus condiciones de posibilidad di-
cho inventario. La secuencia que va del inventario al ordena-
miento es, como vimos, tradicional en las ciencias forestales. 
Pero, ¿qué agrega el adjetivo “territorial” al ordenamiento 
propuesto en la ley que gnalmente se sanciona? Tal vez el 
agregado territorial tiene que ver con el auge de las políti-
cas territoriales que, como dice Mabel Manzanal (2014), se 
asocia a la tendencia descentralizadora y participativa tan 
característica del modelo neoliberal. Pero tal vez también 
tenga que ver con este deslizamiento de la capacidad inte-
gradora del ambiente hacia el territorio: el uso del territo-
rio para construir consensos (Montenegro, 2008). La ley 
General del Ambiente propone como instrumento de po-
lítica y gestión ambiental al “ordenamiento ambiental del 
territorio” (art. 8). En la Ley de Bosques parece haber una 
inversión. No es el ambiente el que ordena el territorio, sino 
el territorio el que ordena el ambiente, representado en la 
ggura de bosques nativos. Es decir, el territorio pasa a ser el 
medio de ordenación de los bosques nativos y no al revés. 

Volvamos a pensar: ¿qué hace un ordenamiento territo-
rial? Zonigca. ¿Qué es zonigcar? Delimitar áreas según ca-
tegorías y/o criterios. ¿Quién lo hace, quiénes degnen esas 
categorías y/o criterios? Todos, pues el proceso se presu-
pone participativo. ¿Cómo se delimita ese todos? ¿Quiénes 
quedan adentro y quiénes fuera? Aquí es donde tal vez el 
agregado territorial realiza su mayor aporte, desde su vínculo 
con la participación. Para que esta última cumpla con su pre-
tensión de “armonizar”, de “equilibrar” la diversidad de inte-
reses afectados por la regulación de los bosques nativos, tiene 
que pasar necesariamente por el tamiz territorial, porque 
parece que las escalas territoriales habilitan la construcción 
de un “bien común” delimitado espacialmente. Es decir, la 
localidad es producida, como dice Appadurai (1996), tanto 
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como lo es la nacionalidad. No es algo dado. Siguiendo a Mar-
celo Escolar (1994), podríamos decir que la delimitación del 
pueblo, y por ende del soberano, se hace necesariamente si-
guiendo un criterio territorial, sea cual sea la escala. 

Además, ocurre que la ley nacional delega en las provin-
cias el llevar a cabo los ordenamientos territoriales para los 
cuales cada una de ellas debe degnir mecanismos partici-
pativos (Decreto 91/2009). La lógica de la gubernamentali-
dad neoliberal presupone que el gobierno provincial puede 
actuar a una escala más local de la que lo puede hacer el 
gobierno nacional. Pero de hecho al establecer los criterios 
y categorías para realizar los OTBN, este opera a través de las 
provincias y estas a través de los municipios. Bajo el manto 
de neutralidad del conocimiento técnico, a partir del cual se 
elaboran y deciden los criterios de zonigcación, en verdad 
se oculta su carácter político.

7. ReƮexiones Ƭnales

Hecho este recorrido, no queda más que formular algunas 
rehexiones sobre la genealogía que hasta aquí pudimos tra-
zar, tratando de observar qué luz puede arrojar sobre la red 
de sentidos en la que se ha insertado el OTBN en Río Negro. 

Por un lado, encontramos en el cruce entre políticas de or-
denamiento territorial y la política forestal una feliz coinci-
dencia. Pudimos rastrear el sentido actual del ordenamiento 
territorial en el antiguo término de 
ǘ����ǘ�Ǘǘ: identigcación, 
inventario y ordenamiento de los bosques con el gn de rea-
lizar un aprovechamiento que maximice los benegcios, sin 
agotar el recurso. Esto es relevante, pues nos permite en-
tender que el OTBN se ubica precisamente en un ����Ǘ���ǖ 
que va desde los primeros intentos de inventariar los bos-
ques, ya establecidos en la Ley de 1948, pasando por los 
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intentos del IFONA en la década de 1980 con la Precarta 
Forestal, siguiendo con el Primer Inventario de Bosques 
Nativos, iniciado en 1998 y culminado en el 2005, y que g-
nalmente derivará en la Ley de Bosques. Es decir, la pers-
pectiva genealógica permitió situar la política de OTBN al 
interior de una racionalidad gubernamental de más larga 
data. Hay continuidades entre la política forestal de 1948 
y la actual. Las ciencias forestales, con su forma especíg-
ca de saber, incluyendo muy especialmente la 
ǘ����ǘ�Ǘǘ, 
marcan esa continuidad. Esta larga tradición de la prác-
tica de ordenamiento al interior de las ciencias forestales 
puede ser una de las razones por las cuales la primera ley 
de ordenamiento territorial de Argentina haya sido, pre-
cisamente, una ley forestal. 

Ahora bien, hay rupturas. Hay otros saberes e intereses 
que se entremezclan con el saber forestal. Es así que nue-
vos sentidos son incorporados al OTBN que en cierta me-
dida se superponen con aquellos que proponía la ciencia 
forestal. Si para 1972 la Ley Forestal de Río Negro habla-
ba de 
ǘ����ǘ�Ǘǘ, pocos años después, con la creación de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Ambiental (SOA) durante 
la dictadura, se empezó a vincular la idea de ordenamiento 
con la idea de territorio y de planigcación integral. 

En la década del ochenta es cuando empiezan a surgir las 
primeras políticas de OT en Latinoamérica (Massiris Cabe-
za, 2002). Un OT que en retrospectiva puede leerse como una 
vía para disminuir el conhicto social que los procesos de ajus-
te neoliberal empezaban a generar en la mayoría de los países 
occidentales. Como vimos, la idea de equilibrio y armoniza-
ción se encuentran en el corazón de estas propuestas de OT. 
Es decir, la posibilidad de lograr consensos entre intereses 
disímiles, a veces incluso contrapuestos, con la gnalidad de 
contribuir a la disminución del conhicto.
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Y en este punto la vinculación entre ambiente y OT es cru-
cial. Ya en los documentos del SOA se empieza a vincular el 
ambiente con el bienestar general, llegando a señalar la “con-
troversia jurídica […] respecto al alcance del 
�ǖǗ�Ǘ�� ���ǘH

�ǘ�����������ǘǖ�Ǘ����”�(SOA-SETOP, 1979: 8, la cursiva es mía). 
Dicha controversia regere a la tensión entre el interés gene-
ral y los intereses particulares, tensión que constituye el ob-
jeto del OT que propone la dictadura. A su vez esta idea del 
ambiente como objeto de interés general venía siendo im-
pulsada por la forma que fue adquiriendo la “crisis ambien-
tal” desde los organismos supranacionales. La pregunta que 
empezaba a plantearse era por los límites entre la propiedad 
privada y el dominio estatal, y a su vez los límites del domi-
nio estatal frente a un bien de toda la humanidad. El tema es, 
quiénes degnen qué ambiente queremos para el futuro y, en 
ese contexto, qué debemos hacer con nuestros bosques. 

En función de estas preguntas, con el retorno de la de-
mocracia en nuestro país, se empieza a plantear el pro-
blema de quiénes deciden esos límites y cómo lo hacen. 
¿Quiénes degnen qué tipo de ambiente queremos? Esto se 
enmarca en la crisis de la planigcación que sobrevino lue-
go de la dictadura. Recordemos que, salvo el corto período 
del tercer peronismo (1973-1976), no se había incorporado 
la participación “de la gente” en la planigcación e inclusive 
durante aquel la participación popular era de tipo secto-
rial y en función de objetivos nacionales pregjados. Es de-
cir, la potestad de planigcar era de los cuadros técnicos de 
las agencias estatales. En el marco de construcción de un 
modelo neoliberal que exacerba la libertad individual, la 
pregunta por el límite de la acción estatal cobra renovada 
centralidad. Es en esa sintonía que en la nueva Constitución 
de Río Negro de 1988 se incorporaba la idea de “planigca-
ción democrática y participativa de la comunidad” y el OT 
como instrumento de la misma. Es decir, el correlato de la 
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libertad individual es la participación en los procesos de 
toma de decisiones. Esto conlleva sus problemas para los 
agentes estatales. ¿Cómo establecer un piso común de dis-
cusión? ¿Cómo delimitar los procesos participativos? 

La Ley de Bosques, a través de la predeterminación de 
los criterios de sustentabilidad y las categorías de uso, pare-
ce mantener la idea, más en línea con la tradición forestal, 
de ordenamiento como práctica exclusiva de sectores téc-
nico-cientígcos. Pero, por otro lado, incorpora este nuevo 
sentido de ordenamiento como instrumento de planigca-
ción participativa. El cruce entre estos sentidos fue un gran 
punto de conhicto en el proceso de OTBN de Río Negro, 
conhicto que no hubiésemos podido comprender sin este 
análisis genealógico.
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